Estoy de acuerdo con la exposición del doctor Martín Bermúdez, la reforma de procedimiento introducida por la Ley 2080 de 2021, introdujo modificaciones en busca de la celeridad y eficiencia de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
Es así como las excepciones a partir de la reforma se resuelven antes de la audiencia a diferencia del CPACA que se resolvían hasta el momento de llevar a cabo la audiencia. 
La posibilidad que se dé sentencia anticipada sin hacer audiencia inicial cuando se cumple con los requisitos previstos en el numeral tercero del artículo 182A del CPACA, se prescinde de las audiencias porque no hay pruebas para practicar, son suficientes las pruebas documentales aportadas. 

